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fib&ñ lo-i t̂imares del BOLETÍN qüó cortaapondaíi ál ,¡ Sé ñuucnba su ]& íaipréñi& de la. Diput&eián próTinei&l, 4 1 pssttéá 
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aitio 'i;5 ccrs^ufibrB, á&ñde peííüuñácefá hasta e! P6* !¡ E0 C''ñrii263 al tfiiutótxé, 8 pfiaét&B al uáinéStra J 16 peSSías al ¿no, 
clbo dai uímofó sigüieats. ii 

Los í;6cr'ataíie& cuidtfáñ de eonsafrar loa BCLS* |¡ p̂ gadac Si eolisiíar la eusñripeídñ* 
tlNiw ecleccioaados ordoñadainenta para oü éacua- ¡i 
dérndCitSD. qua deV'Bf.i veriúearso fiad* ¿So. ¡i lUiñotcs MICÍÍOÍ céíitlmóE de peseta, 

ADYS.riTKWCÍA E&ITORIAL 

Las diEpóáiciónes do las Autoridades, excepto las 
que Béa& a instímciá de Darte no pobre, se i aserta» 
ráñ óficíalínóñtc; Mimiamo cualquier anuncio Cóñ* 
Céfñiéñtc al servicio nacional que dimane de las 
ínísíaaé; lo de interés paf ticultr previo él pago ade* 
lañtado do ¿ó céntimos da peseta por cada línea da 
mBofciófi-

.'•ÍOÍAL 

(Gaceta del día 1S dü Julio) 

ÜSL 0 O H S 3 J O OS i í INISTKOS 

S ? . M U . el Rey y la Reina He-

gente {Q. D. 6.) y Augus ta Real 

Fami l ia C o s t i n ú a s sin novedad en 

sa imr.ortante salad. 

GOBIKHNO DE PROVINCIA 

Coa fjchn 12 del Corriente me co-
munic:' el á r . Gobernador c i v i l de 
Murcia lo siguleute: 

«Se encarga á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
Suardia c iv i l y d e m á s dependientes 
de mi autoridad, hi busca y d e t e n c i ó n 
del presu.'it» (li'mente José Madrid 
Mart í- .ez, de '¿9 a ñ o s de edad, ojos 
negros, barba cfrrada, un poco ene» 
pado, alto, habla poco y muy bajo; 
viste tr.'ije de p i tón á Cuadros, en 
mal estado, y m a ^ a negra y verde; 
desaparecido de la casa naterna en 
la Diputación del Hincón de San G i -
nés , t é r m i c o municipal de La Unión , 
el dia 2 de Dicietnbre de 1898; y ca« 
so de se- habido lo pondrán á mi 
disposiciór..» 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFÍCÍAL a los fices oportunos. 

León 17 do Julio de 1897. 
SI cjobefanilori 

J 6 s é Arii iérd y i^rüdli 'éf 

Los Sres. Alcaldes de las pueblos 
dé esta provincia. Guardia c i v i l y 
d e m á s agentes de mi autoridad, pro
cederán ii la busca y captura del jo» 
ven de 17 a ñ o s Alejandro fispunella 
Ontauil la , que en 20 de Junio úl t i 
mo se ausen ió de c tsa de sus padres 
del pueblo de Val do San Pedro, del 
Ayuntamiento de (Jrudefes; cuyas 
señas son: estatura regular, color 
b ü e ñ o , pelo t iegfó, no tiene barba; 
viste puntillón de sayal, blusa de te
la con forro encarnado, calza bofee-
guies y usa boina negra. 

Caso de ser habido lo pondrán á 

mi disposición ó i la del Alcalde de 
Gradefes, para e n t r e g á r s e l o á su fa
mi l i a . 

León 16 de Jul io de 1897. 
Él Gobtfnaáúti 

•Isfié Armero y Péáatirer» 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia . Guardia c i v i l y 
d e m á s agentes de mi autoridad, pro» 
cederán con urgencia á j a busca y 
captura de la n iña de 11 anus de edad 
que el uia 3 del mes actual desapa
reció de casa de su madre, vecina de 
San M i g u e l , del Ayuntamieuto de 
A r g a o z a . l a cua l Vestía un mule tóu 
negro, eu mangas de camisa, Coa 
un jus t i l lo negro y la trasera de pa
ño encarnado, todo eu mal uso y 
sin calzado. 

Caso de ser habida la pondrán á 
mi disposición ó á la del Alcalde de 
Arganza , para ser entregada á su 
madre. 

León 16 de Jul io de 1897. 
Kl Qubefimdoíi 

«losé Ariiléro y I*c&&lver. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta p iovineia , Guardia c i v i l y 
d e m á s tgentcs de mi autoridad,pro
cederán A la busca y captura del fu
gado de la cárcel de Cangas de Oois 
(Oviodo), Juan Bautista González 
Alonso, el 7 del actual; es natural dé 
Bonia, de '¿7 anos, estatura regular. 
Color bueno, b i g o t e rubio; tiene 
acento andaluz; viste traje de dr i l á 
rayas oscuras. 

Caso de ser habido lo pondrán á 
mi dispnsjción. 

León 17 de Julio de 1897. 
til dobcrD&doñ 

•I ÜKC Arit trró y INnlnlVér 

ó a l a de este Gobierno, para entre
g á r s e l a á su d u e ñ o . 

León 16 de Jul io de 1897. 
E l Gobefñadof, 

J o s é Armero y Feajth'cr 

Negociado de Cnenlat 
Con esta fecha se eleva al Minis te

rio de la Gobernación el recurso de 
alzada interpuesto porD. Nata l Mur-
ciego Andrés y D. Félix López L o -
renzana, Oepusitario y Alcalde que 
fueron respectivameote del Ayun ta 
miento de Villamandos en el ejerci
cio económico de 1891 á 95, Contra 
resolución de este Gobierno ob l i 
g á n d o l e s al pago de las dietas de
vengadas por un Comisionado espe
c ia l por formar de oficio las cuentas 
municipales del referido ejercicio. 

Lo que se publica en el BOLETÍM | 
OFICIAL en cumplimiento del art. 26 i 
del Reglamento de 22 de A b r i l de i 
1890. i 

León 1S de Julio de 1897. i 
61 aobcrnatlof, j 

•IAsé Arméro y l^éúalvér 1 

este Ministerio, disponiendo la for
mación eu pruviucias de Juntas att» 
Sillares de la Central de propagan
da y organizac ión del I X Congreso 
internacional de Higiene y Demo
graf ía , pongo eu su conocimiento 
que jos Cargos de Vocales que por 
la referida disposición recaen cu los 
Directores de los Huspitales, tanto 
militares como navales, recaigan 
desde la fecha en los Jefes de m á s 
caracterizada g r a d u a c i ó n de dichos 
Cuerpos que residan en la capital de 
la provincia , pero siu dejar de figu
rar Como Vocales de las menciona
das Juntas los Médicos Directores de 
los referidos Hospitales en aquellas 
capitales en donde és tos existan. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimieuto y electos oportu
nos. Dios guarde A V . S. muchos 
a ñ o s . Madrid 22 de Junio de 1897. 
—Cos G a y ó n . — S r e s . Gobernadores 
Civiles de provincias. 

Encargo á los Sres. Alcaldes dé la 
provincia . Guardia c i v i l y d e m á s 
agentes de mi autoridad, procedan 
á la busca de uña yegua de la pro
piedad de D. Camilo Fernández Diez, 
que el dia 12 de este mes al oscure
cer desaparec ió del pueblo de G r a -
defes. Sus s e ñ a s és tas : pelo cas t año , 
alzada 6 cuartas y media, y tiene de 
niarca la letra C. 

Caso dé ser habida la pondrán á 
disposición del Alcalde de Gradefes 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN ! 

ADMINISTRACION ; 
Negociado 4.°— Cuentas \ 

instruido el oportuno expediente j 
en es té Ministerio con motivo del i 
recurso de alzada interpuesto por ! 
D . Vidal Pan t igosó Contra pfovi- 1 
dencia gubernativa obl igándole al 
al pago de 1.110 pesetas 3ó c é n t i - ! 
mos, como Recaudador durante los ' 

i a ü o s de 18A2 á 94 que fué uel A y u n - i 
tamiento de Santa Cristina de V a l - : 
madrigal , s í rvase V . S. puncrló, de ! 
oficio, en conocimiento de las partes ' 
interesadas, á fin de q u é c n él plazo • 
de diez dias, ¡i coataf desde la p u - í 
blicacióti en el BULBTÍN OFICÍAL de ¡ 
esa provincia de la presento orden, 
puedan alegar y presentar los docu-
ihéntos ó justificantes que conside
ren Conducentes a su derecho. 

Dios g u a r d é á V . S muchos a ñ o s . 
Madrid 5 de Juljo de 1897.—El D i 
rector general, G . Buga l la l .—Señor 
Gobernador Civil de León. 

R E A L ORDEN I 

Como aelaracióná la Real orden dé ' 
27 dé A b r i l ú l t imo, publicada por 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O V G Ó M E Z , 
INOENIKRO JEFE DEL DISTRITO UINB* 
ttO DE LEÓN. 
Hago saber: Que 'por D. Jul io de 

L a z ú r t e g u i , vecino de Bilbao, sé ha 
presentado en el dia 26 del mes de 
Mayo, á las doce de la m a ñ a n a , una 
Solicitud do registro p i d i e n d o 80 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada Wagnersexta, sita en t é r m i 
no del pueblo de ArgaSos» , A y u n t a 
miento de Rabanal del Camino, pa
raje llamado «Las E u c r u c i a d a s » , y 
linda por todas rumbos Cmi m o n t é 
Común. Hace la des ignac ión de las 
Citadas 80 perteuencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
extremo Sureste del ailoratnlento 
de mineral que existe en el citado 
paraje llamado «Las Eneruciadas^.y 
desde él se medi rán en dirección E s 
te 15° Norte 200 metros, co lucáüdo -
só la l . ' estaca; desde é s t a y en d i 
rección Norte ÍS" Oeste se med i r án 
1.000 metros, Colocándose la 2.* es
taca, desde é s t a y en dirección Oes
te lb° Sur se niedicáñ 400 metros, 
colocándose aquí la 3. 'estaca; desdé 
é s t a y en di rección Sur 15° É - t e se 
medi rán 2.00o metros, co locándose 
aqui la 4."estaea; désde és ta y eu d i 
rección Esté 15° Norte se medirán 
400 metros, colocándose la 5.* esta-



caí desda és ta y en di recc ión Nor ts 
l s ° Oeste se medifáu 1.000 metros, 
con los que se l légafá á la 1.* es ta» 
ca, quedái ido así eerrado el petime-
tro ae los 80 peftétjei ieins. 

Y habiét ide heeho enastaF este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley , se admito 
por el Sr . Goberaador dielia solioí» 
t ü d , s iu iiefjuicio de tercpro. Lo que 
se atiuneíii por medio del presente 

para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ías , eostsdoa desde la fecha de este 
edicto, puedan presentsr en el G o 
bierno c i v i l sus oposicióües los que 
se considefaren can derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art, 24 de la ley de mi» 
neria v igente . 

León 2 de JUDÍO de 1897, 

í m n c i s t t Monni. 

P A R T I D O D E P O N F E S R A D A 

TESORERÍA D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

í i a ü ú n d o s e vacantes los cargos de Reeaitdadores y Agentes e je» , : 
eutivos que se e i p r e s a ñ á e o n t l n u a c í ó n , se anuncia a l publico por medio ¡ 
del BOLETÍN OFICIAL de esta proviBCi» para conocimiento de aquellos q u é j 
deseen obtener dichos destinos, cuyas danzas y premios de cobranza son ' 
los figurados en la misma. 

Cniia, 

f iiobloñ que tñ eompóno i i . Cirgós vac&ntéa. 

b/.-ITruchas. 
P A R T I D O D E A S T O R G A . 

'.Agento ejecutivo.] 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA 

Tintó p6F 1W . 
dé p realfj i 

do cótir&DZa. i 

Ponferrada 
Alvares , 
B e m b í b r e . . 
Folgoso de la Ribera 
I g ü e ñ a , . , 
C; ibnñas-raras 
Cubillos , , 
Loga dé Carueedo , 
Priaranza del Biéríso 
Borrenes 
San Estebaa de V a i d u e z a . . , 
Benuza 
Puente de Dominga Flórez . . 
Castríl lo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Eucinedo , 
Fresnedo 
Los Barrios de S a l a s . . . . . . . 
Molinaseca , 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Toreuo 

Agente ejecutivo. 4.400 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 

2 . ' . 

1. ' . 

2 . ' . 

4. ". 

5. ' . 

6. ' . 

7. ". 
8. '. 

9. ' . 

.Cas t roea lbón . 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Recaudador 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
A g e n t é ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

tilia. 

l'iiti 

. Castroeontrigo 
'San Estoban de Nogales 

P A R T I D O D E L E Ó N . 
. (León 

i Armunia 
. IVi l laquí lambre 
/San André s del Rabanedo 
i Rioseco de Tapia 

.}Cimanes del Tejar 
iCatroeera 
lOnzoni l l a 
)Vega de Infanzones 

•ÍVil la tnr ie l 
'Gradefes 
)Mansilla Mayor 

' fMans i l l ade las Muías 
iChozas de Abajo i . . . 
ISaotovenia de la Vuldoneina . . 

OViilverdo del Camino 
(Villadangos 

. | Vegas del Condado 
^Villasabariego 
/ Valdefresno 
/Garriife 
¡Sar iegos 
(Cuadros 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S 
Murías de Paredes 
Barrios de L u n a 
Láncara 
San Emil iauo 
Valdesamatio 
Santa María de O r d á s . . 
Las Omafias 
Palacios del S i l 
Cabrillanes 
Vegarienza 
Soto y A mió 
Campo de la Lomba 
Riello 
Villabliño 

P A R T I D O D E R I A Ñ O . 
Riaflo 
Vil layandre 
A c e v e d o . . . 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Boca de H u é r g a n o 
Posada de Valdeón 
Oseja dé Sajambre 
Cistierna 
Liño 
S a l a m ó n . . 
R e y e r o . . . . 
V e g a m i á n 
P f i ó r o . . . i 

400 

2.100 

2.500 
600 

3.400 

13.400 
1.300 

4.000 
400 

700 

300 
6.100 

600 

5.800 
600 

•2 
t 

1 45 

1 45 
1 

1 45 

* 
1 45 

» 

2 

Agente ejecutivo. 2.200 

Agente ejecutivo. 1.700 

1.*., 

2.*. 

¡ 3 . ' . 

4 . * . 

íCea 
/ V i l l a m o l 
¡Vi l lamizar 
\V i l l amar t i n de D . S a n c h o . . . 
(Villaselán 
jSalielices del Río 
'Vi l lazanzo 
Jflrajal de Campos 
/joaril la 
i S a h a g ú n 
\Escobar de Campos 
« ja l lég i i i l los 
jGorda l i í a del P ino 
IValleeillo 
Santa Cr is t ina 

¡El Burgo 
iVí l l amora t í e l 
j A l m a n z a 
loanalejas 
iCastromudarra 
\Vi l laverde de Arcayos 
ILd V e g a de Almanza 
iCebanico 
[Bercianos del Camino 
tealzoda del Coto 
j joara 
iCiistro tierra 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecntivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador 
Ageste ejecutivo 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E V I L L A F K A N C A . 

IVlllafranea 
IParadaseca 
: Fabero 
Vega de E s p í n a r e d a . 
Saucedo 

Osiu. 

Arganza 
Campouaraya 
CaCabelos.. 
Carracedelo 
Candin 
Peranzanes . . 

(Valle de Finolledo 
San Martín de Moreda. 
Ber laoga 
Balboa 
Barjas 
Trabadelo 
Vega do Valcarco 

i C o m i l ó n . , 
•Oencia 
'Pór te la de A g u i a r 
iVi l ladecanes . 

Agente ejecutivo. 

3.300 
300 

8.700 
900 

4.700 
600 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

400 

4.200 
400 

1 70 

2 » 
» 

1 70 

1 70 

i 

1 70 

1 70 

2.800 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

1.'. 

i A r d ó n , 
jValdevifflbre • . . . 

•ÍCubillaa de los Oteros 
'Fresno de la Vega 
¡Villacé 
IVil lamaSAn 

. ' S a n Millán , , . 
JVilladsmor , , . . 
[Toral de los G u z m a n e s . . . , , 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

8.800 

7.6Ú0 

1 65 

1 05 

file:///Villamartin
file:///Escobar
file:///Villaverde


3. ' , Ilecaudador. 1 75 

4. 

6.' 

Aigadefs 
Ivínamtiíidüs 
j V i l l n q i i e j i d a . . . . , . . . . 
/CiíHalieS de la Vega 
•Viüafer 
jVaUlefap , 
Castiltülc • . . 

^Mutanza , 
IziigfO. 

JVaiverdo Ear iqus 
I.Matadeói) de Iu8 Oterüd 
.Corvillos de los Oteros 

« i lü i i sendos de los Oteros 
"ISantns Martas 

[Villanueva de las Maozatias. 
i Cabreros del RÍO 

o • i V a l e a d a de D. Juan 
• ' iCampo de Vi l lav ide l 

(Pajares de los Oteros 
Los que deseen obtener alguno de los iodieados cargos, lo sol ic i tarán 

eft instaucia dirigida al Esemo. Sr . Ministro do Haoienda, por condueto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que han de consti tuir 
la fianza; pudieudu adquirir de esta Tesorería de Hacienda cuantas noticias 
ó datos juzguen necesarios para conocer el importe dé la r ecaudac ión en 
l a Zona en que pretendan desempefiar el cargo, asi como de los deberes 
y otribucioiitís que las riisposicioues vigentes seña lan A dichos funciona
rios,las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia , n ú m e r o 114, de 12 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se const i tuyan en g a r a n t í a de estos cargos se rán de
finitivas, no admi t i éndose , como provisionales, las prestadas a l Banco de 
E s p a ñ a . 

León 14 de Jul io de 189? .—El Tesorero de Hacienda. Alberto Auset . 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 

7.600 

800* 

8.000 

900 

8.900 1 6b 

Asi eonsts de mi or ig ina l , ni que 
me remito. Y e» etsmpiimittutO a lo 
ordenado por esta Alcaldía fin pro-
videñcia de esta fecha, espida la 
pregeute con el V * B." del Sf. A l 
calde para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia por el 
tórni ino de di^z d ías . 

Regueras 18 de Junio IIAJSCT,— 
Linoí ' e rhánde? . .—V,a B.sí E l A l c a l 
de, Elias Lobato. 

AYDílTAsliláKros 

D . Lino F e r n á n d e z Ordóüoa, Secre
torio del Ayuntamiento de Re
gueras de Arr iba y Abajo. 
Certifico: Que en fas sesiones ce-

lebradus por la Corporación y aso
ciados de la Junta muniuipii l eu el 
a ñ o corfieute, hay uu acta que lite
ralmente dice asi: 

tSesión del día 7 deJunio de 1897. 
« P r e s i d e n c i a del Señor Alca lde .— 
Abierta la sesión á las diez de la ma
ñ a n a , con asistencia de los Conceja
les y asociados de la Junta mun ic i 
pal cuyos nombres á con t inuac ión 
se expresan, y lo son: D. T o m á s 
i í a r t i n e z , D. Eladio y D. Tibutcio 
Ordóñeü, D . Clemente del Pozo, Don 
Praocisco y D . A n g e l Lobato, Don 
Domingo y D. Evaristo Blanco, Don 
Eugenio Prieto, U . Juan (¡onzález, 
D . Moftin Pérez, D. Ruperto do la 
Fuente y D . Tornas Centeno, entre 
otros particulares se me o rdenó , co
mo Secretario, para que diese lec
tura á varias Reales órdenes , entre 
ellas á la de 3 de Agosto de 1878, 
y enterados los concurrentes en con
formidad á lo prevenido en la regla 
1." de la disposición 2.* de dicha Real 
orden de S dt'Agosto de 18*8, proce-

dieroa á revisar el presupuesto ordi-
uariopara el año econór i i í code l897á 
98, A fin deintroducifen elmismoto* 
das las economías que sin perjuicio 
de los servicios se pudieran realizar, 
y no resultando posible ninguna por 
hallarse ajustado dicho presupuesto 
en Uu todo á las necesidades de la lo
calidad, la Junta municipal , ratifi. 
Cando su aprobación a la totalirlad 
de ingresos en ¡a Cantidná que apa
recen consignados de S.87S pesetas 
35 c é n t i m o s , y los gastos eu la de 
8,957 pegatas 50 c é n t i m o s , por lo 
que «pa rece todavía subsistente uü 
déficit de 3.080 pesetas 15 cén t imos , 
acuerdan dejar és te Como resultas á 
cubrir para ol ejercicio siguiente de 
1898 á 1899, y constando y a en los 
ingresos como recursos ox t rao id i» 
nanos la suma de 3.100 pesetas, 
considerando que el medio para c u 
brirla menos gravoso al vecinda
rio será el de establecer un arbi
trio extraordinario cobro a r t ícu los 
no comprendidos en la tarifa gene
ral de consumos, por unanimidad se 
acuerda: 

1 * Que se propongan al Gobier
no los recursos extraordinarios Con-
prendidos en la signieute tarifa: 

ARTÍCULOS 

Carbón 
Paja y forraje.. 
Hierba 
Leñas 

100 k i l o g s . 
l l O O í d e m . . 
U ' j O í d e m . . 
Ü O O i d e m . . 

Total . 

Predio 
medio 
do la 

uiltilud 

2 
» 50 
1 • 
f 50 

COÜfcUiñO 
calculado du-
íanto el ais o 

6.000 
485.200 

20.600 
fiS.SOOi 

Alcaldía conslilucional de 
Pena de Espínanit 

Se halla vacante por des t i tuc ión 
del que la desempeñaba la Secreta
ría iie este Ayuutamieti to, con la 
dotación anual de 999 pesetas, pa-
gadus por trimestres de los fondos 
municipales y demás emolumentos 
Consignados en presupuesto. 

Los a s p i r a n t e s p r e s e u t a r á u sus so
licitudes ante esta Alcaldía por t é r 
mino dü quince dius, á contar desde 
l a inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, después de los cua
les será nombrado Secretario el ü s -
piranteque r eúna m-ka mér i tos a j u i 
cio de !» Corporac ión . 

Vega de Espinareda 1 de Julio de 
18S7—El Alcalde,Isidoro F e r n á n d e z 

AlcatdiA constitucional de 
Murías de Pandes 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el uño económico 
actual, se anuncia hallarse expues
to al público eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento para que durante el 
plazo de ocho días presenten los 
contribuyentes sus reclamaciones; 
advertidos que pasado dicho plazo 
no serán a tendida» . 

Murías de Paredes 7 de Jul io de 
1 8 9 7 . — E l Alca lde , Luciano V a l -
caree. 

Alcaldía constitucional de 
Maseco de tapia 

Se halla terminado y expuesto al 
público por espacio de ocho diae en 
¡a Secretaria de este Ayuntamiento, 
el repartimiento de Consumos para 
el ejercicio de 1897 á 1898. 

Lo que se hace público para que 
los contribuyentes eu él comprendi
dos puedan examinarlo duraute d i 
cho plazo y fot mular las reclamacio
nes que eréan justas. 

Rioseeo de Tapia 11 de Jul io de 
1897.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Producid anual 
calaulail» 

120 
2.426 

20Ó 
349 

3.100 . 

2.° Qué se cumpla con lo man
dado en la regla 2.* dé la Real or
den de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al Sr . Gobernador C i v i l de !& 
provincia , para su inserción en el 
BOLETÍN OP:CIAL, copia literal de este 
acta, quQ a d e m á s ha de fijarse al 
públ ico , y transcurrido el plazo á 
que se refiere la regla 4.*, se m a n 
den á dicha autoridad los documen
tos á que la referida regla 4." se 
contrae, para que previos ¡os infor
mes prevenidos en la 5. ' , tenga á 

bien elevarlos al Exemn. Sr . Minis 
tro de la Gobernación. 

Con lo quo se dió por terminada 
esta ses ión , que firman los s e ü o -
concurrentes que saben, de que cer
tifico.—Elias Lobato .—Clenie i í tedel 
P o z o . — F r a n c i s c o Lobato.—Juan 
González.-—Domingo Blanco .—Eva
risto Blanco.—Ruperto de la Fueu-
te.—Eladio Ordóñez .—Tomás Mar 
tínez.—Toffiás Centeno.—Eugenio 
Prieto.—Tiburcio O r d ó ñ e z . — Á n g e l 
Lobato.—Lino F e r n á n d e z . i 

Alciilditi constitucional de : 
Villacé i 

Con feccionados por las Juntas fes- i 
pectivas los repartos de la c o n t r í b u - > 
Ción territorial rús t ica y pecuaria, j 
Como asi bien el de Consumos, q u é i 
han de regir en el ejercicio corrien- ! 
te dé 189? á 98, su exponen al púb l í -
CO en la Secretaria de este A y u n 
tamiento por el t é rmino de 'bebo 
dias, con el fia de que ¡os ¡a te resa-
dos puedan revisarlos y hacer en 
los días señalados las reclamaciones 
q u é crean convenirles en la apliea-
cióti del tanto por ciento, pues pa
sados que sean los días seña lados , 
que empezarán á contarse desde el 
martes próximo, sin r ec l amac ión , 
quedan aprobados. 

Villacé 11 de Jul io de ¡897 .—El 
Alcalde, Pablo Casado. 

Alcaldía cinstiliteioiiítl de 
Campo de la Lomba 

Terminado el repartimiento de 
Consumos de esto Municipio para ni 
p róx imo ejercicio de 189? á 98, sé 
halla expuesto al público por espa
cio de uclio días, á contar desdé la 
fecha presento,en la ¡Seeretaria mn« 
uicipal dé este Ayuntamiento , á fin 
de que reclame dentro del citado 
plazo el que so crea coo tanóo y de
recho, pues pasado tal día no fe 
oirán reclamaciones. 

Campo d é l a Lomba 11 de Jul io de 
1897.—Vicente Diez . 

Alcaldía cnnslilncional de 
Celianico 

f é f m í a a d o el apéndice al smil la» 
ratniento quo ha de servir de base 
pora el repartimiento de la c o u t r U 
bución de inmuebles, cul t ivo y g a » 
nadería para el corriente año e c o n ó 
mico do lls9? á 98, y repiirtimientos 
de la cont r ibuc ión territorial Sobre 
dichos Conceptos, asi Como t a m b i é n 
el do la urbana, so hallan expuestos 
al público en la Secre ta r ía m u n í c í » 
pal por t é rmino de ocho dias para 
oir las reclamaciones, pasados é s tos 
no se rán atendidas. 

Cebanico 11 de Jul io ile 1887.— 
E l Alca lde , Cipriano Fe rnández . 

Cédala de emjilázámíen/ó 

E n vir tud de lo que el Sr . D. A n 
gel RanCaño y Be rmñdez , Juez de 
ins t rucc ión de est-í partido, acordó 
por providencia de hoy en las d i l i 
gencias de e jecución ció lo resuelto 
eu auto de 12 de. Junio ú l t imo d i c 
tado por ¡a Audiencia provincial de 
Oviedo en el sumario n ú m . 24 del 
corriente a ñ o , incoado en esto J u z » 
gado sobre supuesto delito de es ta ' 
fa de 60 pesetas á Uoucepción Fuer-
tes y Manuela Mar t ínez , vecinas de 
Puenteciella.de este t é rmino m u n i 
cipal , por la presento emplazo á 
José Díaz J á ú e z , hi¡o;de Manuel , y a 
difunto, y de Prudencia, t is tursl y 
vecino de Salas y en la actualidad 
Sé ignora su paradero, soltero, dé 
28 aflos de edad, veodedor en am
bulancia de quincalla y bisuter ías y 
á Manuel Menéndez Bonil la , hijo de 
Maouel , ya difunto, y do Bernabea, 
natural de A l i a , provincia de C á c e -
res, Vecino de León, t ambién do i g 
norado paradero, casado, de 33 a ñ o s 
de edad, vendedor en ambulancia de 
man te le r í a , para que en el t é r m i n o 
dé cinco días , que empezarán á con 
tarse desdo el siguiente al en que se 
inserte esta cédula en el fioklino/i-
eial de esta provincia, en el de la dé 
León y eu la Gacctn de Madrid, com
parezcan ante^el Juzgado municipal 
de Cangas deTineo á hacer uso de su 
respectivo derecho en el juicio dé 
faltas que habrá de celebrarse en d i 
cho Juzgado municipal á Conse
cuencia dol hecho que dió of igéo á 
la incoación del fnencionado suma
rio, y sé previene á los expresados 
José Díaz y Manuel Menéndez B o n i 
l la , que dé no couiparecer ante el 
referido Tr.bunal en el indicado t é r 
mino, les pa ra rá él perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Dada en Cangas de Tineo A doce 
de Jul io de mil ochocientos noventa 
y s i e te .—¡íécundino Izquierdo. 
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D, Pofleflco Blanea Olea, ¡ a a mu> 
iijcipal de esta ciudad. 
Hago giibef: Q'iü á infitaneia dé 

D . Anton io ArHola , veeina de esta 
ciudad, y para haCBfle pago de las 
responsabilidades á que haa sido 
coiideiiudos D . Je ró i i ime F u e í t e s y 
D . Venaueío Cíutiéífei!, vecinos de 
Valdeffesuo, au (uieio verbal s e g u í -
do en este Juzgado, se SRCIQ á pú
blica subasta iosbieaes s i g i i í e u t e s , 
CODO propios del J e rón imo Fuertes: 

1 .* U n fcarcillar, t é rmino de V a l -
defresno, á las Riostras: l iada 0 . , 
Otro de Manuela Tascón; M . , de S i 
món Taseóu j P . , otro de Antonio 
Taseón , y f í . , camino; tasado en 
veint inciuco pesetas. 

2. " Una tierra, eo t é r m i n e de 
Valdefresno, t r iga l , á O u a u a l í s : l i n 
da O. , D.* Ninfa BustaiDante; M . , 
Petra Serrano, y N . , Juan TaSCón; 
taeada en diez pesetas. 

3. " O t r a , t r i g a l . Carro-Arriba: 
linda 0 . , Juan Fernández) M . , Nica» 
sio Mar t ínez ; P. , Quin t ín Mar t ínez , 
y N . , Marcelino Serrano; tasada en 
en siete pesetas. 

4. " Otra , t r iga l , á i luanales: l i n 
da 0 . , Hi lar io Mar t ínez ; P . , C a v a -
tuerta, y N . , Ignacio ( Ju t ié r rez ; t a 
sada en diez pesetas. ¡ 

5. ° Ot ra , centenal, camino de ; 
Tendal: linda O. , Esteban Mar t ínez ; ; 
M . , Petra Serrano; I'., camino, y ¡ 
N . , Gregorio Mart ínez; tasada en ! 
siete pesetas. | 

6. " Otra , ceateoal, titales: l inda i 
O., Juan Fe rnández ; M . , Petra Se- j 
r r a ü o ; P . , Alejandra Alonso, y N . , i 
Dorotea ( i c t i é r r e z ; tasada en cinco : 
pesetas. I 

7. ° O t r a , t r i g a l , a l bajero del | 
valle: linda O . , Marcelino Mar t ínez ; ] 
M . , Manuel Alvarez ; P. , (iorardo ; 
Flórez, y N . , camino; tasada en I 
quince pesetas. 

8. ° Otra, t r iga l , A ¡as Parteras: i 
l inda 0 . , Gerardo Flórez; M . , Juan ; 
F e r n á n d e z ; P . , Dionisio Al l e r , y N . , i 
Petra Serrano; tasada en diez pe-

''V0 Otra , t r iga l , a l Cuetlco: l i n 
da 0 . . cercado de Hilario Mart inez; 
M . . Vizconde; P . , Tomás González , 
y N . , Santiago Hidalgo; en once pe
setas. 

10. Otra tierra, al Huert ico: l i n 
da O , Venancio Gut i é r r ez ; 1'., V i z 
conde, y N . , Marcelino Mart iuez; 
tasada en doce pesetas. 

11. Otra tierra, á P r e l a g u ñ a : 
l iúda O. , Alejandra Alonso; M . , l i n 
dero; 1'., Petra Serrano, y N . , Fer 
nando Pérez; tasada en diez pesetas. 

12. Otra, á Gilaperas: linda O. , 
Marcelino Serrano; M . , Ildefonso 
Taseón; P. , ídem, y N . , Dionisio 
Al le r ; tasada en ocho pesetas. 

13. Otra, t r i ga l , titales: l inda 
0 . , José Ferniiodez; M . , Nícas io 
M a r t í n e z , y P . , Dorotea Gu t i é r r ez ; 
tasada cu tres pesetas HetenU y 
Cinco c é " times. 

14. Otra t r iga l , á Capara: l inda 
0 . , Juan Tascón; P . . Ildefousa Tas-
Con, y N . . S imón Salas; tasada en 
doce pesetas ciucaeuta c é n t i m o s . 

15. Otra, Ídem: linda 0 . , Igna
cio Gut ié r rez ; M . , Méndez; P . , F e l i 
pe BaC/i, y Ñ . , Uervasio López ; t a 
sada en ocho pesetas cincuenta c é n 
timos. 

18. Otra ídem: l inda O. , Ildefon-
sa Tascón ; M . , lindero; P . , Petra Se
rrano, y N . , Cavatuerta; tasada en 
veinte pesetas. 

17.' Otra , t r iga l , á las Viñas del 
monte: linda O. , Marcelino Mar t i -
üeg ; M . , Juan F e r n á n d e z ; P . i Vic to

riano García ; tasada en siete pesetas 
cincuenta c é n t i m o s . 

18. Otra, centenal, tras dé las 
suertes de la Coa; linda O, , Juan 
Tascón ; M . , Clemente Ordás ; P . , 
Venancio Gut ié r rez , y N . , Gerardo 
Flórez; tasada en doéé pesetas c i u -
Cuenta /!éutímo¡-, 

ID. Otra , centenal, tras del pra
do: linda 0 . , Manuela Tascón ; M.¡ 
Venancio Gut i é r r ez ; l ' . , Juan Fer
n á n d e z , y N . , Nieasia Mar t ínez ; ta
sada en dos pesetas, 

20. Otra, centenal, á la e r m i -
ta; linda 0 . , José F e r n á n d e z ; l í . , 
N i u f . ; P . , Juan F e r n á n d e z , y N . , 
Gregorio Mar t ínez ; tasada en dos 
pesetas. 

21. Otra t r iga l , camino del Ma
juelo: l inda 0 . , camino Juan Fer
nández ; P . , Nicasio Martinez, y N . , 
Cammu; tasada en veinte pesetas. 

22. Otra, t r iga l , á Prel laguns: 
l inda 0 . , Petra Serrano; M . , r ibón; 
P. , Marcelino Mar t ínez , y N . , Pe
tra Serrano; tasada en diez peseras. 

23. Otra, t r iga l , á l:¡s Portonas: 
linda 0 . , Juan Tascón ; M . , Hilario ¡ 
Mar t ínez ; P . , José F e r n á n d e z , y N , , , 
reguera; tasada en cinco pesetas, j 

24. Otra ídem; l inda O. , r e g u é - j 
ra; M . , VeuanCio G u t i é r r e z ; P . , r i - > 
bóu , y N . , Dorotea Gu t i é r r ez ; en ¡ 
tres pesetas setenta y cinco c é n t l - ! 
mos. ! 

88. Otra, t r iga l , á las Quin ta - ! 
ñ a s ; linda 0 . , reguera; M . , Ale jan- ! 
dra Alonso; P . , T o m á s de l a Puente; ' 
en diez pesetas. ' 

26. Otra , t r iga l , a l Espiuadal : 
linda O . , M i g u e l Garc ía ; M . . Ignacio : 
García ; P . , c a a i n o ; N . , José F e r n á n 
dez; en siete pesetas cincuenta c é n - 1 
timos. i 

27. Otra, t r iga l , á la Matico: l i n - i 
da O. , Juan Tascón; M . , T o m á s de 
la Puente;!'., Petra Serrano; N . , H i - , 
lario Mar t ínez; en cinco pesetas. ' 

28. Otra, centenal, á las Ríes - i 
tras: linda 0 . , Juan Tascón ; &£., Ca- j 
mino; P. , S imón Tascón ; N . , Gre - ¡ 
gono Mar t ínez ; en siete pesetas. ¡ 

E l remate t endrá lugar en la sala : 
de audiencia de este Juzgado el día ', 
ve in t i t r é s de los con ¡en tes , á las on - \ 
Ce de la m a ñ a n a , no admi t i éndose i 
posturas que no cubran las dos ter- i 
ceras partes de la tasación y sin I 
que los Imitadoras consiguen pre- i 
viamento el diez por ciento de su j 
importe. ' 

No constan titules, y los compra- ! 
dores no podrán ex ig i r otros que la 
certificación del remate y d i l igen
cia de cons ignac ión del precio. 

Dado en León á catorce de Jul io 
! de rail cchocieutes noventa y siete. 

—Federioo Blanco Olea.—Ante m i , 
Enr ique Zotes. 

D. Federico Illanco Olea, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de cteuto veinte pesetas á D. Mei -
quiades G i l , uictas al apoderado 
D. Felipe Martiuez y costas á que ha 
sido condenado i). Antonio de Celis, 
vecino de Matueca, se vendo, rumo 
de la propiedad de este, ta finca s i 
guiente: 

tjn prado, en té rmino do Munza-
neda, a l sitio del Hospi ta l , r e g a d í o , 
cerrado de cierro v ivo , Con plantas 
de chopo: l inda 0 . , con presa de 
herederos; M . , de Juan de Celis y 
otros; P . , de Santiago Gonzá lez , y 
N . , de Gumersindo do Hobles; ta
sado en cuatrocientas pesetaF. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audíeucia de este Juzyado el 
día veint iséis de los corrientes á las 

once de su m a ñ a n a , no a d m i t i é n d o 
se posturas que no cubran lus dos ' 
terceras partes de la tasac ión , y sin ; 
que los licitadores consignen pre- j 
viaments el diez por ciento de su ! 
i m p o r t é , No constan t í tu los y el j 
comprador no podrá e s í g i r más que ¡ 
cert i f icación del acta de remate y ; 
di l igencia de cons ignac ión del pre- 1 
c ió , ! 

Dado en León á quince de Jul io de ' 
mi l oelioeientos noventa y siete,— j 
Federico Blanco Olea.—Ante mí, ' 
Enr ique Zotes, • 

D. Luciano A r m e n d á r i z Acevedo,' 
Secretario del Juzgado munic ipa l 
de Campoaaraya. 
Certifica: Que en el j u i c io verbal 

c i v i l promovido en este Juzgado por 
D." Aqui l ina Bá lgoma Barrio, solte
ra y vecina de San Juan de Palue-
zas, Contra D. Francisco F e r n á n d e z 
Carbailo, vecino de Narayola , sobre 
p igo de pesetas, se ha dictado la 
sentencia Cuyo encabezamiento y 
parto dispositiva dicen asi: 

<Sé>iteneía.—Eti la audiencia del 
Juzgado municipal deCamponaraya, 
á ocho de Marzo de mi l ochocientos 
noven ta y siete; el Sr . D. M a x i m i 
liano Enriquez Orallo, Juez munic i 
pal de este distrito: habiendo visto 
él precedente juicio verbal c i v i l en
tre D." Aqui l ina Bálgotna Barrio, 
Soltera, sirvienta y domiciliada en el 
pueblo de San Juan de Paluezas, 
como demandante, y Francisco Fer
n á n d e z Carbailo, natural y Vecino 
de Narayola, ausente, demandado, 
sobre pago de seiscientos treinta 
reales, ó sean ciento cincuenta y 
siete pesetas y cincuenta c é n t i m o s 
que le adeuda procedentes de un 
buey que le dió a parceria, valora
do en quinientos treinta reales, y 
los cien restantes de los aumentos 
que tuvo dicha res; 

Fallo que debo condenar y conde
no á Francisco F e r n á n d e z Carbailo, 
vecino do Narayola, A que luego 
que sea firme esta sentencia pague 
á D." Aqui l ina Bá lgoma Barrio, de 
Sun Juan de Puluezus, la suma de 
ciento cincuenta y siete pesetas y 
Cincuenta c én t imos que le adeuda, 
imponiendo al mismo demandado las 
costas de estas actuaciones, decla
rando ratificado, firme y consistente 
el embargo preventivo que se le 
p r a c t i c ó , y que por su rebeldía se lo 
notifique esta sentencia en los es
trados del Juagado y en el BotETití 
OFICIAL de la provincia, en cumpl i 
miento del art. 709 de la ley do E n 
juiciamiento c i v i l . Así por esta mí 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Maximil iano Enriquez. 

Publieación.'-'Leida y publicada' 
fué la serteucia anterior en el día 
de hoy por el S r . Juez municipal do 
este distrito D. Maximil iano E n r i 
quez Orallo, estando celebraudo au
diencia publica, por ante mí , su Se
cretario yante los testigos que sus
criben, de que certifico.—Testigo, 
Diego Carbailo.—Testigo, Andrés 
Hodriguez.—Luciano Armendár iz .» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de Ja provincia á los efectos 
prevenidos en la ley, expido la pre
sente Con el V.0 B.° del Sr . Juez en 
Camponaraya á doce dé Julio de 
mi l ochocientos noventa y siete.— 
Luciano A r m e n d á r i z . — V . " B." : E l 
Juez municipal , Maximi l iano E n r i 
quez. 

JutgiSxi muníeipíl di 
Satl Est íMn de Nogales 

Debiendo proveerse la plaza da 
Secretario suplente de este Juzgado 
municipal conforme á las presurip-
eiones del Reglamento de 10 de 
A b r i l de 1871, se anuncia la vacan
te para quo los ¡ ispirautes á ella pre-
senten las Solicitudes documentadas 
en la Sec re t a r í a del mismo durante 
el t é r m i n o de quiuco d í a s . 

Lo q u é se anuncia a l publico eú 
cumplimiento dé lo prevenido en d i 
cho Keglamento, 

San Esteban dé Nogales á 12 de 
Ju l io do 1897.—El Juez munic ipal , 
Juan del R i o . — E l Secretario, L u i s 
G u t i é r r e z , 

AÑDNQIOS OFICIALES 

D , J o s é Natal Vega , Agente ejecu
tivo do la 3.* Zona de Astorga. 
Hago saber: Que siguiendo lo dis

puesto en la ins t rucc ión de 12 de 
Mayo de ¡888 , art. 87, regla 4.", y 
ha l l ándose apremiados en torcer gra
do D." Cris t ina Garc ía Diez, D . M a -
teo Pérez y el Ejfemo, Sr . Conde de 
L u n a , como deudores por contr ibu
ción terri torial perteneciente á los 
presupuestos do 1893 á 1897, les han 
sido embargadas las lincas s igu ien 
tes: 

N ú m . S D l . — D . ' Crist ina Garc ía 
Diez , veeina de San M a r t í n . — U n a 
t ierra, centenal, en t é r m i n o de San 
Mar t in del Camino, y sitio dé la C a -
rrerina, que hace en sembradura u n 
Cuartal de Centeno, ó sean 7 á reas y 
4 con t i á r ea s , que linda 0 . , tierra dé 
Migue l Villadangc?; M . , otra u e S a n 
tos Juan; P . , otra de Migue l Prieto; 
N . , Con otra de Migue l González ; 
su riqueza imponible"! peseta, y c a 
pitalizada al 5 por 100, 25 i u . 

Otra , de la misma, un centenal, 
en el misino t é r m i n o , a l sitio do las 
Pelayas, que linda O . , con camino 
Carro-Valencia ; M . , tierra de Adr ián 
Garc í a ; P. , cou la huerga, y N . , 
t ierra de Joaqu ín Garc ía ; su riqueza 
imponible 3 pesetas, y capitalizada 
al § por 100, 75 i d . 

N ü m . 686.—Mateo Pérez, vecino 
de San Pedro Pegas.—Una tierra, 
centenal, en t é r m i n o de Campo, á 
medias entre Vil lavante y Hospi ta l , 
que linda O. , cou v iña de M i g u e l 
Prieto; M . , cou camino; P . , con tie
rra do D.* María Qu iñones ; N . , con 
v i ñ a de Domingo D o m í n g u e z , v e c i 
nos do Hospital; su riqueza impo
nible 3 pesetas, y capitalizada al 5 
por 100. 75 id . 

N ú m . 548.—Escmo. Sr . Conde de 
L u n a , vecino de Madr id .—Un foro, 
que paga á dicho Sr . Conde el pue
blo de San Mart ín del Camino por 
repartimiento vecinal , do cuyo foro 
le ha impuesto l a Junta amllIr-ru
dera la cuota de 25 pesetas y 62 

i c é n t i m o s a l año de con t r ibuc ión ; su 
! riqueza imponible 93 pe se t a s 25 
! c é n t i m o s , y capitalizada al 5 por 
\ 100, 1.865 pesetas. 
; Lo que se anuncia al público para 
; conocimiento de los que gusten ¡n-
; teresarse, a s í bien de los deudores, 
| de los cuales podrán satisfacer sus 
i cuotas y gastas originados antes de 
• dicho acto si quieren evitar la Vén-
' ta , que será el 30 del corriente, y 
' hora de las OOC0 de la m a ñ a n a ; ad-
'• virtiendo que en el remate serán ad^" 
i mitidas posturas que cubran las dos 

terceras partes de la t a sac ión . 
Hospital 13 de Jul io de 1897.—Jo-

! s é Nata l Vega . 
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